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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA AMPLIACIÓN DE BOLSA DE 
TRABAJO TITULADO DE GRADO MEDIO. SERVICIOS SOCIALES. 
DISCAPACIDAD 
 
 
La Comisión de Selección del proceso selectivo para la ampliación de la bolsa de 
trabajo de Titulado de Grado Medio, Servicios Sociales, Discapacidad, convocado por 
resolución de 5 de junio, transcurrido el plazo de reclamación previsto en el Acuerdo 
de 9 de octubre, ha acordado lo siguiente:  

 

1. Elevar a definitivas las puntuaciones de la fase de concurso, valorada de 0 a 30 
puntos, en los términos reflejados en la columna “Fase Concurso” del Anexo de 
esta resolución. 

2. Hacer públicas las calificaciones definitivas del proceso selectivo, sumadas las 
calificaciones de los dos ejercicios de la fase de oposición y la puntuación de la 
fase de concurso, en los términos reflejados en la columna “Calificación Total” 
del citado Anexo.  

3. Proponer al Rector la constitución de la Bolsa de trabajo de Titulado de Grado 
Medio. Servicios Sociales, Discapacidad (Resolución de 5 de junio de 2024), 
integrada por las personas que se reflejan en el Anexo, con las calificaciones 
definitivas del proceso selectivo. 

 
Contra el presente acto de trámite cualificado, que no pone fin a la vía administrativa, 
los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la Sra. Rectora Magnífica de 
la Universidad de León, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación 
del presente acuerdo (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, arts. 121 y 122), sin perjuicio de que puedan 
interponer cualquier otro recurso que consideren procedente. 
 

 
León, a fecha de firma electrónica 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

Fdo.: Álvaro Pacho Vallejo
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